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Señores
RAMIREZ CANDIA Y MIRYAIII PEÑ.1, por ante mi la Secretaria
auloriza e, s€ trajo el expediente c¡raluMo: "HABEAS CORPUS
REPARADOR A FAVOR DE CYNTHTA CONCEFCION MELGAREJO
GONZALEZ', a ñn de ¡esolve¡ la Garantla Cooslitucioml plaoteada de
conformidad al rticulo 133 de la Constitución Naciooal, y a las disposiciones
de la Lry | 500/99.--

heüo estudio de los anlecedenles del caso, la Core Suprema de
Julicia, Sala Penal, resolüó plantear y votar la siguieote:-

CUE§TION:

¿ES PROCEDENTE LA GARANT|A CONSTITUCIONAL
SOLICITADA?

Practic¿do el so¡teo de ley para determinar el ordeo de votación,
arojo el siguieote result¡do: Luis Maria Beoítez Rier4 Manuel Ramírez
Candla y Miryam Peüa.-.._-_

A LA CIUESTION PLANTEADA EL DOCTOR BENITEZ
RIERA DIJO: Q¡e, se pres€ota atrte la Corte Suprema de Justicia, el defenso¡
Abog. Fnrrcisco Ac¿vedo Morel a solicitar HABEAS CORPUS
REPARADR a hvor de su defendida CYNTHIA CONCEPCION
MELGAREJOGONZ{LEZ-

Alega en lo sustaocial la eústenc¡a contra su dcfe¡¡dida se
encuentra pri!áda il€gitimament€ dc su libcrtad, bajo el régimen de la

ión eo la Comisarla l.l" 17 Meropoliana de la Capital (comisaría de
m en raán que pesaba contra ella una orden de caprura por habcr sido

su rebeldia y posterior ordeo de captura dictada por el tribuoal
de senteocia a del AJ.N" 73 de fecha I de maro de 2019.-

Sigue en fecha 2l de ma¡zo de 2019, su
ha tras isaria lma. de Asunción, a efectos de

ico

REMA
STICIA CAUSA: "HABEAS CORPUS REPARADOR A

FAVOR DE CYNTHIA CONCEP'CION
MELGARAJOGONA\LEZ-,-

ir$
ACU ERDO y SENTENCTA N" .....D. S¡l .t+ g.n ro¡ r^rat.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,
li(wlltias det mes de ....f?t.}?. del año 2019, esando reuoidos,

la de Acrcrdos de la Cone Suprema de Justicia los Exc¿lentisimos
Minisi¡os, DTes. LUIS MARIA BENiTEZ RIERA, MANUEL

caus¡ que soporte sobf€
ErcÓN MELGARE,o
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de la Capital que preside el Ttibqal de Sentencia, a la Sra. CYNTHIA
CONCEPCION IITELGAREJO GONZALEL Por providencia de fecha 22
dc febrero, el Juez Penal de Sentenlia N' 15 ha ordenado que el día 25 de
febrero de 2019, a las 12 horas bea {evada su defendida ante el Tr¡bunal de

Senl€ncia a €f€clo de sustanciarsc la dudiencia de revisión
I

Que, hab¡éndose dbmortrzdo que la d€tención se ha tornado
ilegal por no respetrarsc el plazo d{24 horas establecido en el ariculo 12

numeraf 5 de la Const¡tución Nacidnal. Solicita ha4o lugar cl pe<lido de
Habeas (itrpus Rcptrador y se disparya sa inmediota libertad.

La Carantia Consritucidnal de referencia se halla regulada en el
rrt. 133 de h Coostituc¡ótr Nhcioo¡|, que en la pare p€lin€nle dlspone:
" . El Habeas Corpus Fxlrá scr:.

Nrsona quc se hollase cgalmente
Repa¡ado¡: en virtud del cual todo

vada <le su ltbcrtad podrá rccabar lo
,12)

b,¡
rectilicoción de los circunstattios del coso. l':l nogistrudo orulcnoró lo
tomporcccncn tlcl dctcnido, con un $orme dal Agcnta l'úbhctt tt pnvodo t¡uc
lo dctuvo, denlro da las vantrcuatlo horas dc radtcada l¿ petición. Si cl
raqrcrido no kt hicicsc así, el Juez qe constituirá cn el stl,o an que el que se

hallc rccluida la persono, y en dtchqllugor hurá jutcto dc méntos y disgtndrá
:it inme(hata libc od, igal que s lc hubiesc cumphdo «tn Io presenlocitm
dcl tlclcnido y sc haya rodrcado el ulbrne St no cxtsttcscn mohvos lt:gulas
qte outoricen lo pnvaaón dc liberl|d, lo drspondrá dc inm¿dioto: si hubiesa
orden escnlo dc outoridad ¡udiciol, lemititá los anlecedcntcs a qurcn úspuso
lu dctcnción". En igual sentido,....i. En igual se¡ltido, el ¡rt 19 de l¡ Lcy
I lX)y'99, expresa: "Proccd¿rá el Ml¡eos reparador en los cosos en que se

mvoque la privacirm tlegal de lñcn(lttco de uno pcrxtno

Que, ese conslituye elrmarco juridico dentro del cual deberá
cúcunscribirse el estudio de viabilid¡+d o no del habeas corpus planteado.----

o

Que, dada la especial de la accióo pres€ntada, ta cual se O
refiere a la prolección de un fundamenlal como es la lib€nad d€ las
personas, la Sala Penal, en todoq los imprime la celeridad que impone la
Carla Magna y la Ley 1500/99 que reglamenla.---

Que, el mecanisqo I habeas corpus se pr€vé como rrn

corectivo de arbitrariedades que afdchn direcumenle a la persona humana y
que no admiten dilaciones, requirfendo una especial atencrón del órgano
jurisdiccional. Afio¡a bien, ¡p debe ser considerado como un medio
impugnaticio de resoluciones judiciales.--------------

Ilt noturalcza del ltáhbos ('orpus, confonne a los pre pueslos

e$ablecidos en nuestro ordenamient§ constilucional y legal, es de un insliulo
juridico destiDado a dejar sio e4acto srnucaones de hecho que afectan
gmvemente la libertad de fas rpersonas, pnvándola de ese derecho
fundamental, sea por un patrcular qde un agenl€ público, careciendo lal acto
de legalidad. Es un remedio juridi+ paliativo de arbitrariedades que afectan
dircctament€ a la libertad personal dbl individuo, sujeto de la protección legal.
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CAUSA¡ "IIABEASCORPUS REPARADOR A
FAVOR DE CYNTIIIA CONCEP'CION
MELGAREJO GONZALEZ"

201E, ñ¡e designado el
l5 de octubre de 201E,

xg ...lll...qn,f, 
'¿,¡to 

la Constüución Nocionol cnmo la Ley 1500.t99
las reglas espociales qrc son deducidas de sus teto§, a saber: l)

a las reglas de competencia (porque puede plantearse ante cualquier
Juez de hime¡a lostanci4 incluso, ante la propia Corre Suprema de Justicia);
2) legitimación proccsal (puede pr€sentrrse taoto por la persooa afectada
colño por ioterposila persooa sin nec¿sidad de poder); 3) minimas
formalidades (rcduccióo de los plazos procesales, aplicación &l iura novit
aúaq graltiúd y amplitud de facultades ordeoatorias para los órganos
juridicciooales compelentes). ---

Que, cooforme a las definiciooes plasmadas en la Norma
Fundamental y los presupue*os legales del Habeas Corpus Reparador, para su
proc€dencia es requcrida la prcseocia de una ileglidad en la privación de
libenad de la person4 situacióo que, co el caso de veriÍcarc fehacientemente,
debe ser inmediatamente conegida por afecrar un derecbo ñ¡odameotal de la
persooa, cual es la libertad.--------

Qve 9or Ofrcio N'46 de Íecho 25 de mono de 2019, el h¡ez
Penal de Sentencia N 15 de la Capital, Abg. Hector Luis Capuno Radice,
informa:

Que, la causa seguida a CYNTHIA CONCEPCION
MELGARE O GONZALEZ S/ DENUNCIA FALSA. Il. 1.1.2.2l,.2017.
il9.

l.- Crr¡tul¡ c idc¡tiñc¡ció¡ dc l¡ c¡¡s¡: CYNTHIA
CONCEPCION MELGARE¡O CONZALEZ 9 DENUNCIA FALSA

2- @.27 de ooüembre de
2017.-

3--EglC-0g¡¡!E¡¡dIC!Cg Denurrcia Falsa previso en el art
2E9 del CP

4.- Fech¡ de ¡cos.ció¡: l2 de iuoio de 2018

6- Lg¡Cl,.,f!9qf9.&glCsi{!: eo fecha 2l de marzo del año
las 7:40 boras, se ¡rso a disposición de la autoridad policial
Concepcióo Melgrrejo Gonzilez.

6.- : Por AINo 5t9 de fecha 12 de
Garantías
supuelo

7, resolvió: ORDENAR
la aperrura a punible de Denuocia
Falsa. Por s€liembre

ia de

i¡.1¡ llrr:o Cc

1

o

a

la

de
ISeoteocia

l'út. IrL

d€
Tnbunal

úugrro



se dispuso como fecha de jurcio oral I público los dias 2l y 22 de orctubre de
2019 a las 8:30 horas. Que en fecha 2? de febrero solicite informe a la acluaria
sobre el curnplimiento de las medidal dtematir¿s a la prisión impuesas a la
acrsada, en donde la misma comünica¡que la acusada ha incumplido los meses

de encro y febrero del año en curso, sln causa justilicada. Que por AI.I..|" ?3 de
fecha I de mar¿o de 2019, el Tribunal de Sentencia N' I resolvió,
DECLARAR en rebeldia a ta acr$aaa Cynthia Concepción Melgarejo y
REVOCAR las medidas sustitulivas, diclada por Al.N" 37 de fecha I de enero
de 201E, y en consecuencia ordenaf la captura de la misma. El Defensor
inrerpooe en fecha l9 de marzo de 2019, recurso de apelación contra el Al.No
73 de fecha I de mar¿o de 2019.
Presidente del Tribunal firja audignc
el dia 25 de mar¿o a las l2:00 horas.

Oue
¡l ae

en lbcha 22 de marzo de 20l9,el
rcvisión de medidas cautelares para

ACTUALMENTE,' O6hio N'50 de fccha 26 de marzo de 2019,
l" A"traria Jffiill-, ahg. Andrea nof Sosa, informa . .cnJichu 25 tlc mano
<l¿l año en curso. a las 12 holas, oe hu llcvado a coho lo audrcncio dc
Rcvtstón antc el l ribunol (lolcgiodo 

$t: Scnrencia N" 15. rcsolvrcrulo: Ordcnar
cl lcvonton,enkt del cstado da trehQldío y disponcr la lih¿nad, e imPonct
,nttdulas susltlutivas a lo pr'ruin prclpntiva lc la ancousotlo

o

Quc, es opotuno recor{a, qre la Sala Penal no puede erigirse
co¡no una Tercera lnstancia y funglr de órgano jurisdiccional rcrocador de
resoluciones judiciales de jueces naqlrales a quicnes la ley procesal penal les

ha conferido compelencias pafa diclar resoluciones. En esle sentido, la
pnvación que soporra CyNfHu coNcEpcroN MELGARETo
GONZALEZ, es en el marco de h causa: 'CYNTHIA CONCEP(IION
MELGAREJO GONZALEZ S/ NIJNCIA FALSA. N" r-t-2-2G20t7-
il9 no es ilegal, se da como ncia de rcsolución ordenada por

autoridades compelentes y de óon idad a la Constitución Nacional, los
la República, por lo que corresponde
repar,ador interpuesto. ---------------

Tratados lnternacionales y la Leyes
NO HACER LI,GAR al habeas o

En consecuencia, RECHAZAR el Hobers Corpus
Reporrdor, anle la ausencia de los os requeridos en los aficulos
133 inc. 2 y 19 de la Constitución acional para la viabilidad de la Garantía
Constitucional solicitada. ES Ml VOTO.---

I

A su lumo, la Miniflra Dra. MIRYAM PEÑA manifesró
companir el voto que antecede por lfs mismos fundamenlos.----------,,

A sü lumo, el Mini{tro Mrooe¡ De¡e$ñs R¡mírez C¡ndi¡,
dijo: Concuerdo con la resoll¡ció¡ dada por el Ministro preopinanle en
relación al rechazo de la acción ionst¡tucional presenlada, en base a las

consideraciones que, a tilulo de voto ampliatorio, paso a exponer:

I



@§ffi?¿t^ CAUSA: "HABEAS CORPUS REPARADOR A
FAVOR DE CYNTHIA CONCEPCION
MELGAREJO GONZ{LEZ'.-

...///... En el cootexto parricular del caso tr¿ído a consideración de

Peoal, corresponde deteminar el marco juldico dentro del cualt cücunscribirse el estudio de la üabilidad o oo de la accióo

o

Const¡tuc ional presentada por el Defensor Priblico Fnncisco Acevedo Morel
e¡r fecba 23 de na¡zo de 2019 a favor de la Sra. Cyntbia Concepción
Melgarejo Gonález.- - - - -- - ---

La acción que hoy nos ocupa se halla esúecbamente ligada a
derechos fundamentales consagrados por la Coostitución Nacional, y está

regulada en su An. 133 numeral 3 que establ€c€ la garaotía del lüábeas Corpus

Reparador, y dispone que en virtud del mismo, toda persooa que se hallase

ilegolmente prirada de su libertad pod¡á rec¿bar la rectiñc¿ción de las

circunstancias del caso, debiendo el Juez disponer su libefad si no existiesen

molivos legales que autorisen su privación; mas si hubiese orden escrila de

auloridad judicial, r€miliá los anlec€denles a quien dispuso la daencióo.-

En forma concdante, el A¡r. 19 de la Lry ¡fe 1500/1999

reglamenta esla g¡rantúa constitucional, indicando que procedeni cn los casos

efl que s€ iovoque la privaciúa ilegal &,la libered fisica de una persona; y el
A¡t. 23 del mismo cuerpo legll establece quc si no existiesen motivos legales
que auioriceD la privación de libertad se hará lugar al bríüeas corpus y s€

ordenaá la libertad, la que se hará efectiv¡ s¡ gl ac¡6.--
De esta manera, tanto la Cooslitución Nacional como la ley

especial indican que e$a garantía constitucioml esul iostituida a fin de

reclif¡c¿r situaciones ilegales de privacióo de liberfad. Así las cosas, queda

deterúinar si situación actual d€ Cyntbia Concepción Melgarejo Gonzilez
reüsl€ esla cámcterílaca. -.--

la luz de esta normali!¡a, verifrc¡das las coostaocias de autos,

la causa M 0 I {) I .02-20-2011-g19 formada por la supuesta

hecho punible de Denuncia Falsa, Ia Sn. Melgarcjo ñre

rebeldía por A.l. tf 73 de fecha I de mar¿o de 2019 dictado por

Colegiado de Scntencia i¡tegrado por Héctor Capuno como
yC y Maria Fernaoda Ga¡cfa de Zúñiga como

ido, du¡ante los mescs de eoero y

el Juzgado para firmar el libro
habi la lvez de Garaotias N" 7
Rosarito A.t de I de e9e de 201t. El Defeosor
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Btc.t

///...contr¿ la declaración de rebeldía l9 de marzo de 2019

En cumplimi€nto a e$a resolucirin, la Sra. Melgarelo l'ue

delenida en fecha 2l de marzo de 2019 y puesta a disposición del Tribunal

competerl€, que por proüdencia di fecha 22 de ma¡zo l¡ó audiencia de

revisión de medidas cautelares para el día 25 de los corierles a las 12:00

horas.-----------------f
Según informe remitif nor la Secretaria del Tribunal de

Sentencia, en el trámite de dicha abdiencia el Defensor Público solicitó el

levantamiento del estado de rebefdía y que la acusada guarde arresto

domiciliano con permiso para splir L rabajar los dias miércoles y jueves de

07:00 a l7:00 horas, Oedido coocedifo por cl Tribunal

Cabe resallar que; adgmás de ega causa, la Sra. Cynthia
Melgarejo registra aclüalmentc otr+ tres en lámile: N' l-l-3-l-2018-252
por lnjuria. N" l-l-t-21-201E-209 pgr Desacato a Orden Judicial, y N' l-l-2-
2l-2017 -184 por Desacato a Ordan ludicial

En estas condiciones, silbien la Sra. Cynthia Melgare.¡o sopona

la ¡nedida cautelar de carácter persohal preüsta por el Ar. 245 num. l) del

C.P.P. (Areslo Dorniciliario) que liFira cienamenle su lib€rlad a¡nbr¡latoria,

no se h-¿ra aqui dc una pnvación dci liberad ilegitima de las previslas por la

normaliva que rige la acción inrerpr¡lsta, máxime si len€mos en cuenla que la

¡nedida fue solicitada por su propi Abogado Defensor, con permiso para

salir a trabajar dos dias a la seman{ir y asi ñre concedida por el 'lribunal de

Sent€ncia compelenle en ejercicio ¡de sus funciones jurisdiccionales, a los

ñnes de asegrrar la comparecenpia de la acusada al juicio. Por ello
conesponde rechazar la presente

ioso. ES
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SUPREMA
DGrusTtcLA CAUSA: "HABEAS CORPUS REPARADOR A

FAVOR DE CYNTHIA CONCEPCION
MELGAREJO GONZ{LEZ'.-

...///...ACUERrX) y §ENTENCTA r{. ..¿9. I ... .....

Asuocióo, 21 . & Pw¿o del año 2.0t9.-

VI§TO: Los méritos qu€ ofrece el *uerdo precedente y sus
19

la

CORTE ST.IPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL

ESUELVE:

R I Habeas plaoteado a favor de
CYNTHIA E M GONA{LEz.--__

o
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